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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 15 DE FEBRERO DE 1961.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Elola­
Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De 
Juana Movellán, Gómez-Acebo y Alvarez Abellán.-Asistió 
también el Secretario general, señor F ernández-Villa, y es­
tuvo presente el Vice interventor, señor Aranda Navarro, 
en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente, que fué aprobada por unani­
midad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 
2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

~echa 7 del corriente, proponiendo, de conformidaq con lo 
mformado por el Arquitecto municipal y por el Jefe adminis­
trativo de los Servicios Técnicos, se declare en ruina inmi­
nente la finca número 22 de la calle de Ferrer del Río, 
por hallarse comprendida en los supuestos a que se refiere 
el número 4.0 del artículo 107 de la ley del Suelo, y que se 

proceda a su inmediato desalojo, recabándose para ello la 
oportuna autorización del excelentísimo señor Gobernador 
civil. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de Edificación Privada y por 
la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios, y como 
resolución al expediente de ruina de la finca número 28 
de la calle de las Cinco Rosas, se declare en estado de ruina 
inminente la parte de la misma situada en la izquierda del 
muro que cierra la escalera y divide a ésta del garaj e, en 
toda la altura del inmueble, no estando en ruina la parte 
derecha, que no debe desalojarse. 

4.0 a 7.0 Aprobar cuatro decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso y por la J efa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos, la inclusión 
de las fincas números 101 de la calle de Joaquín García 
Morato, con vuelta a la de Medellín, 12; 14 de la de 
Argente; 9 de la de García Luna, con vuelta a la de Man­
tuano, y 7 de la de Timoteo Domingo en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por haberse 
cumplido en el expediente los trámites previos que esta­
blece el reglamento de 23 de mayo de .1947, dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre orde­
nación de solares. 

8.0 Quedar enterada de un décreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de la comuni­
cación del excelentísimo señor Subsecretario del Ministerio 
de la Vivienda en la que expresa el sincero agradecimiento 
del excelentísimo señor Ministro a las fuerzas de Policía 
Municipal de Tráfico por la colaboración demostrada con 
motivo de la visita de Su Excelencia el Jefe del Estado 
a los poblados de viviendas de protección estatal el día 21 de 
enero último. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que, con cargo a la partida 13 del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa), se satisfaga a las firmas que a con­
tinuación se indican el importe de sus facturas, por la cuan­
tía que igualmente se señala, correspondientes a diversos 
suministros de primer establecimiento verificados con des­
tino a la instalación del Instituto de Urgencias Respiratorias 
Fabiola de Mora y Aragón, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Villa: 

La Radiología (S. L.), 11.600 pesetas. 
Industrias Doria (S. A.), 11.400 pesetas. 
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Industrias Doria (S. A), 3.400 pesetas. 
Industrias Doria (S. A), 5.990 pesetas. 
Giralt Laporta (S. A.), 74.600 pesetas. 
Colchonerías Maldonado, 91.603 pesetas. 
(En total, 198.593 pesetas.) 
10. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación defi­

nitiva del suministro de piensos para la alimentación del 
ganado del Servicio de Limpiezas y Escuadrón Municipal 
a los siguientes señores: a don Salvador Blanco González 
el suministro de avena, por el precio de 4,70 pesetas el 
kilogramo, y el de cebada, por el precio de 4,85 pesetas 
el kilogramo, y a don Anastasio Labrandero Descalzo el su­
ministro de paja, por el precio de 0,87 pesetas el kilogramo. 

11. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación defi­
nitiva de la subasta de las obras de construcción de una 
casilla de Arbitrios en la carretera de La Coruña, a favor 
de don José Luis García Bellver, con la baja ofrecida del 
18,296 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 333.260,68 pesetas, celebrado el día 28 de enero 
último. 

Hacienda 

12. Aprobar un gasto de 5.850.000 pesetas para aten­
der al posible déficit de Tesorería para gastos preferentes 
y urgentes de la Empresa Municipal de Transportes durante 
el corriente mes, gasto que, por tratarse de una obligación 
de carácter forzoso, y de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 668 de la vigente ley de Régimen local, tiene apli­
cación a la correspondiente partida del capítulo V del pre­
supuesto ordinario de 1960, y una vez que sea aprobado 
por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia el que ha de regir en el ejercicio actual, a la consig­
nación figurada en la partida 670 de dicho presupuesto. 

13. Librar a favor de la Sociedad de Socorros Mutuos 
y Montepío de Serenos la cantidad de 20.000 pesetas, con­
signada en la partida 278 del presupuesto confeccionado 
para el ejercicio actual, una vez sea aprobado por el ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, como 
compensación a la vigilancia nocturna de edificios muni­
cipales. 

14. Aprobar un gasto de 284.450,32 pesetas para satis­
facer al Recaudador de los arbitrios sobre especies de con­
sumo el premio de cobranza correspondiente al pasado mes 
de enero, con cargo al capítulo I del presupuesto de 1960, 
y una vez que sea aprobado por el ilustrísimo señor Dele­
gado de Hacienda el que ha de regir en el ejercicio actual, 
a la partida 52 de dicho presupuesto. 

15. Aprobar un gasto de 73.400,73 pesetas para satis­
facer el quebranto de moneda correspondiente al pasado 
mes de enero a los Habilitados y Pagadores, con cargo 
a la correspondiente partida del capítulo I del presupuesto 
de 1960, y una vez que sea aprobado por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda el que ha de regir en el ejercicio 
actual, a la consignación de la partida 41 de dicho presu­
puesto. 

16 y 17. Quedar enterada y aprobar las cuentas de 
cargo y data correspondientes a los trimestres segundo 
y tercero de 1960, formulada por la Depositaría y remitidas 
por la Intervención Municipal, cuyos estados numéricos 
tienen adecuado reflejo en los libros de contabilidad mu­
nicipal. 

18. Quedar enterada y aprobar las cuentas justificadas 
rendidas por las autoridades y funcionarios que a continua­
ción se indican de las cantidades que les fueron libradas 
durante el ejercicio de 1960, y que la Intervención Munici­
pal encuentra conformes a efectos numéricos: 

15.000 pesetas, Dirección de Cementerios, para servicios 
extraordinarios. 

8.000 pesetas, Directora del grupo Concepción Arenal, 
para ayudas posescolares. 
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31.250 pesetas, Secretario de la Tenencia de Alcaldía 
de Arganzuela, para atenciones de socorro y caridad. 

31.250 pesetas, Teniente de Alcalde de Chamartín, para 
atenciones benéficas. 

31.250 pesetas, Teniente de Alcalde de la Latina, para 
atenciones benéficas. 

19. Aprobar un gasto total de 11.502,78 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (segunda y ter­
cera etapas), para abonar el importe de diez facturas por 
suministros: 

620,80 pesetas, a Primo 
909,40 pesetas, a C. E. F. I. 
184,80 pesetas, a D. C. E. A. 
40,50 pesetas, a Primo 
3.420,80 pesetas, a O. y Vinuesa. 
2.415, pesetas, a Oxifar (S. A). 
172 pesetas, a Giralt L. 
2.532,10 pesetas, a O. y Vinuesa. 
310,38 pesetas, a Abelló (S. A). 
897 pesetas, a Martí Prats. 

20. Aprobar un gasto total de 2.279.477,97 pesetas para 
satisfacer el importe de las siguientes certificaciones por 
obras ejecutadas por diversas contratas, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1946 (segunda y tercera etapas): 

178.702,73 pesetas, a don M. Reaño. 
1.271.911,54 pesetas, a don R. González. 
477.388,02 pesetas, a don R. González. 
129.638,74 pesetas, a don J. Gutiérrez. 
78.249,87 pesetas, a don Juan Fernández. 
143.587,07 pesetas, a don Juan Muñoz P. 

21. Conceder a don Eleuterio García Alonso la baja 
en matrícula, por el arbitrio sobre solares sin edificar, por un 
terreno de su propiedad sito en el camino del Hipódromo 
al Portazgo (Chamartín), con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos pendientes de pago, no procediendo la 
devolución de cantidad por ser reiterado el criterio de la 
jurisprudencia que los pagos por tributos periódicos reali­
zados con anterioridad a la fecha de la reclamación se en­
tienden consentidos, habiéndose incumplido también los 
requisitos exigidos por el artículo 507, apartado 4.°, de la 
ley de Régimen local. 

22. Conceder a don Carlos Santos García la baja en 
matrícula, por el concepto de solares sin edificar, corres­
pondiente a un solar de su propiedad de la calle del Golfo 
de Corinto, sin número, antes de Santa Lucía, con efectos 
a partir del 1 de enero de 1959, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago, cursándose las 
órdenes oportunas a Depositaría de Villa para la liberación 
a nombre de don Plácido Santos Bustillos (Heredero), del 
depósito que figura en la carta de pago número 20.015, 
de 14 de octubre de 1960, por la suma de 4.109,05 pesetas, 
comprensiva del principal, más un 25 por 100, constituído 
para responder de las resultas de la reclamación formulada, 
suspendiéndose el procedimiento de apremio seguido por 
la Agencia Ejecutiva de la Décima Zona para el cobro de 
los recibos números 1.666 y 1.545 correspondientes a las 
cuotas de los años 1958 y 1959. 

23. Conceder a C. A M. P. S. A la exención de pago 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca número 9 de la calle de Alberto Agui­
lera, causando baja la inscripción que figura en la matrícula, 

. con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago, por aplicación de 10 establecido en el artículo 590 
de la vigente ley de Régimen local. 

24. Conceder a don Fernando Bayarri Corella la boni­
ficación del 90 por 100 en la cuota del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 35 de la calle de Espronceda, con efectos a partir del 
13 de noviembre de 1950, con retirada del cobro y anula-
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ción de los recibos pendientes de pago; debiendo darse las 
órdenes oportunas a la Depositaría de Villa para aplicar el 
importe de 716,07 pesetas, que figura en la carta de pago 
número 17.744, de 27 de septiembre de 1958, y de otras 
716,07 pesetas, que constan en la número 22.545, de 10 de 
diciembre del mismo año, correspondientes a los depósitos 
constituí dos para suspender el procedimiento de apremio 
al abono de los recibos que se expidan con cuotas bonifica­
das, con devolución a la parte interesada del sobrante que 
resulte. 

25. Conceder a don Juan Jiménez Arévalo la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados Y sin edificar correspondiente a la finca de su 
propiedad número 1 de la calle del Pelícano, durante un 
plazo de veinte años, a partir de la fecha en que le fué otor­
gada la calificación provisional de vivienda de renta limi­
tada; debiendo anularse el recibo número 962, por la suma 
de 3.437,50 pesetas, con devolución de su importe al inte­
resado, y expedirse simultáneamente un nuevo recibo con 
deducción de la cuota en un 90 por 100, por el período 
comprendido desde el 1 de abril de 1959 hasta el 30 de 
diciembre de 1960, cuyo importe asciende a 109,41 pesetas, 
entendiéndose dicha bonificación con carácter provisional 
y a reserva de que llegue a otorgarse la calificación defini­
tiva de bonificable a la finca de que se trata. 

26. Conceder a don Buenaventura Barba Biguer la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
agencia de transportes en el paseo Imperial, 13, por traslado 
forzoso desde la calle de San Marcos, 27, de conformidad 
con lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo 
de 1955 sobre las agencias de transportes; debiendo anularse 
el acta practicada por la Inspección de Rentas. 

27. Conceder al Asilo de Huérfanos del Sagrado Cora­
zón de Jesús la exención del pago de los arbitrios y derechos 
por la tasa del reconocimiento sanitario de las verduras, le­
gumbres y huevos procedentes de la finca de su propiedad, 
sita en la calle de Titulcia, que vengan destinados al consumo 
de la propia institución, por aplicación de 10 dispuesto en el 
artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

28. Conceder a la Delegación Central de la Sección 
Naval del Frente de Juventudes la exención de pago de 
derechos por licencia de circulación de dos bicicletas des­
tinadas a enlaces y afectas a dicho Servicio, por aplicación 
de lo establecido en la base 17 de la Ordenanza de exaccio­
nes número 35. 

29. Conceder a don Manuel Díaz Garrido la exención 
de pago de derechos por el servicio de ambulancia prestado 
a su esposa, doña Carmen López Lerena, teniendo en cuenta 
que es empleado municipal modesto, y por aplicación de 10 
establecido en la Ordenanza número 21, base 4.a; debiendo, 
en consecuencia, retirarse del cobro y anularse el recibo 
expedido. 

30. Denunciar los conciertos estipulados con don Jesús 
Alonso, dueño del baile de la calle de Juan Pérez Z úñiga, 18; 
con don Pedro Marchi, propietario de la heladería de la 
calle del Arcipreste de Hita, 6; con don Cayetano Villota, 
representante del hotel Alexandra, y con don Julio Gómez, 
dueño de la sala de baile Juma, de la calle de la Raza, 1, 
por finalizar su vigencia el día 31 de mayo del corriente 
año, a tenor de 10 determinado en la base 8.a de los res­
pectivos contratos, concediéndose a los interesados un plazo 
de quince días para que puedan solicitar nuevo concierto 
para otro período bienal; debiendo prqcederse por la Ins­
pección a efectuar nuevo estudio de las bases tributarias 
para determinar si conviene prorrogar los contratos o res­
cindirlos. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
~rernio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos de la carretera de Ara-

gón, 87, Y calles de Pizarro, 6, y Francos Rodríguez, 72, 
con efectos desde el 1 de octubre de 1959, 31 de marzo 
y 1 de julio de 1960, respectivamente, por cese definitivo 
en su tributación al impuesto, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial del primer semestre actual la cantidad de 
6.300,75 pesetas, con reducción para un futuro concierto 
de 4.898 pesetas. 

32 a 34. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos siguientes: 

Calle Particular, S, propiedad de don Pedro Arcones, 
con efectos desde el 1. de julio de 1959, por cese definitivo, 
abonándose en la cuenta de concierto del corriente año la 
cantidad de 1.232 pesetas, por el período del 1 de julio 
de 1959 al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota para un futuro concierto en la suma de 
492 pesetas. 

Calle de Pinzón, 5, propiedad de don Teófilo Redondo, 
con efectos desde el 1 de junio de 1960, por cese definitivo, 
abonándose en la cuenta del corriente año la cantidad de 
2.085,25 pesetas, por el período del 1 de junio de 1%0 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota para un nuevo concierto en la cuantía de 1.317 pesetas. 

Calle de Felipe González, 3, propiedad de don Mariano 
Quintero Lozano, con efectos desde elIde abril de 1957, 
abonándose en la cuenta del corriente año la cantidad de 
8.537,40 pesetas, por el período del 1 de abril de 1957 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota para un futuro concierto en la cuantía de 1.843 pese­
tas, que tiene asignada dicha industria, la cual deberá per­
manecer en declaración jurada durante el período mínimo 
de dos años, a partir del 1 de noviembre de 1959. 

35. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 30 de noviembre de 1960, en el sentido de 
anularse el abono en el concierto estipulado con el gremio 
fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a de la cantidad de 
6.424,73 pesetas, ordenándose el cargo de igual cantidad 
en la cuenta del año 1960, por el período del 10 de mayo 
al 31 de diciembre del pasado año, acordándose, al propio 
tiempo, la baja en el mismo del establecimiento de la calle de 
Nuestra Señora de Valverde, 179, propiedad de don Pedro 
Guiñales, continuando dentro del mismo gremio el situado 
en el número 83, del que es dueño don Jesús Ruescas, con 
abono en la cuenta de concierto gremial de 38.548,38 pese­
tas, incrementándose la cuenta para el primer semestre ac­
tual en la cuantía de 5.000 pesetas, deduciéndose la suma 
de 30.000 pesetas, que corresponde al SO por 100 de las 
cuotas anuales de las citadas industrias. 

36. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Pilar Basagoiti 
N oriega por el festival celebrado el día 21 de diciembre 
del pasado año en el Palacio de la Música, a beneficio del 
dispensario del Dulce Nombre de María, situado en la caBe 
de Montseny (Puente de Vallecas), en la cifra de 750 pesetas. 

37. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don José 
Moreno García, propietario de la confitería de la calle de 
Velázquez, 59, que comprenderá los epígrafes 1.0 y 3.° de 
la Ordenanza de exacciones municipales número 42 y diez 
meses de funcionamiento al año, en la cuota de 41.902,50 
pesetas, con vigencia desde el 1 del corriente al 31 de enero 
de 1963, y con arreglo a las bases usuales para esta clase 
de contratos. 

38. Celebrar nuevo concierto con don Julián Reyzábal 
Delgado, empresario de la sala de fiestas Victoria, de la 
calle de Francisco Silvela, 48, que comprenderá el epígra­
fe 10 de la Ordenanza de exacciones municipales número 42 
y cuarenta y dos bailes corrientes al año, a los precios base 
de 15 pesetas los caballeros y cinco pesetas las señoritas, 
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más tres pesetas de carácter extraordinario, al precio má­
ximo de 45 pesetas, dentro de la vigencia del 1 de enero 
último al 31 de diciembre de 1962, en las cifras de 112.396,62 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 6.199,38 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, pagaderas en dozavas partes, y con arreglo 
a las bases usuales para esta clase de contratos. 

39. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don José González 
Lucas, gerente de la Empresa de la plaza de Toros de Vista 
Alegre, que comprenderá los epígrafes 8.0 y 9.0 de la Orde­
nanza de exacciones municipales número 42, y a razón de 
35.000 pesetas las corridas de toros ex;traordinarias y 22.000 
pesetas las corrientes; 10.(X)() pesetas cada novillada, 4.(X)() 
pesetas las charlotadas o espectáculos cómicotaurinos y 
1.750 pesetas las que se celebren de otra índole, quedando 
exceptuadas las corridas que no sean organizadas directa­
mente por la Empresa, así como las ventas y consumiciones 
que se realicen en los bares y en ambulancia dentro de la 
plaza de toros, rigiendo el concierto desde elIde enero 
de 1960 al 31 de diciembre del año en curso, a tenor de las 
bases usuales para esta clase de contratos. 

40. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de octubre de 1960, que concedió con­
cierto al Comité organizador del Concurso Hípico ·Inter­
nacional por las reuniones que tuvieron lugar desde el 31 de 
mayo al 7 de junio del mismo año, en el sentido de modi­
ficar la cifra que en aquél se señaló, fijando en su sustitución 
la cuantía de 12.630 pesetas. 

41. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de la calzada y aceras 
ejecutadas en la calle de Bravo Murillo (en la relación, don 
Angel Ortiz Dan), por satisfacer el recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, y darse la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

42. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de la calzada, aceras 
y tuberías y bocas de riego ejecutadas en la calle de la 
Sierra de Javalambre en el año 1957, a don José María 
Plaja Tobía (en la relación, doña Julia Tousa Ruia) para 
la finca sin número de dicha vía pública, con vuelta a la de 
Emilio Ortuño, por satisfacer el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del in­
mueble, y darse la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

43. Desestimar la reclamación suscrita por doña Ma­
tilde Tejera Ibarra interesando reposición al período volun­
tario de los recibos de contribuciones especiales, por las 
obras de alcantarillado, que afectan a la finca número 6 
de la calle de Nuestra Señora de la Luz, los cuales fueron 
impagados a partir del quinto plazo de los doce que le 
fueron concedidos por acuerdo de 29 de abril de 1958, una 
vez que, según informa la Administración de Rentas, la 
interesada fué requerida en período voluntario en forma 
reglamentaria y ajustándose a las bases de dicha concesión, 
por lo que al hacer caso omiso de dicho requerimiento perdió 
los derechos que comportaba la misma. 

44. Acatar y cumplir el fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de mayo 
de 1960, en la reclamación formulada ante el mismo por 
don Fernando Mezquita Ortega, en nombre de Palacio de 
los Recreos (S. A.), contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 13 de marzo de 1957, desestimatorio 
de la solicitud de anulación del acuerdo sobre aplicación de 
contribuciones ' especiales, por la calzada, aceras y tuberías 
para alumbrado, que afectan a la finca número 65 de la 
calle de Serrano, por el que se declaran revocados los acuer­
dos de 13 de marzo de 1957 y 11 de julio de 1958, con 
anulación de las cuotas asignadas al inmueble, y ordenar, 
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como consecuencia, al señor Depositario de Villa la libera­
ción del depósito constituí do en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto en 10 de enero de 1959, según 
carta de pago número 159, importante 32.320,20 pesetas, 
con entrega de la totalidad de dicho importe a Palacio de 
los Recreos (S. A.) . 

45. Desestimar la reclamación suscrita por don Adrián 
Piera Miras sobre aplicación del artículo 455 de la ley de 
Régimen local de 1950, en el expediente de contribuciones 
especiales, por las obras de la calzada y aceras ejecutadas 
en la calle del Dieciocho de Julio (hoy del Puerto de Can­
franc), que afectan a la finca. número 6 de la expresada vía 
pública, por cuanto la cesión de terreno aludida por el inte­
resado se ha efectuado sin cumplir los requisitos y formali­
dades que establecen las disposiciones reguladoras de la ma­
teria, resultando, por otra parte, extemporánea su solicitud; 
darse por enterada, asimismo, de las manifestaciones reali­
zadas por el propietario del inmueble, en su comparecencia 
de 2 de junio de 1959, sobre dicho asunto; y dejar sin efecto 
la relación de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas, 
por las obras de la calzada ejecutadas en la calle del Die­
ciocho de Julio (hoy del Puerto de Canfranc) , aprobadas 
en sesión de 22 de febrero de 1956, y aprobar en su lugar 
la nueva distribución de cuotas confeccionada por la Sección 
Técnica de Valoraciones en 6 de noviembre de 1959 y cuotas 
complementarias de 23 de enero de 1960, en las que se 
excluyen a las fincas números 1 y 2 de la expresada vía 
pública, por haberse comprobado que no resultaron bene­
ficiosamente afectadas por estas obras, dándose traslado de 
las mismas a la Administración de Rentas y Exacciones 
Municipales para que expida los recibos correspondientes 
a las cuotas complementarias -sobre aquellos propietarios 
que las hubieren hecho efectivas, advirtiéndole que los que 
estuvieren pendientes de pago deberán ser girados con arre­
glo a la nueva distribución aprobada, con lo que queda 
resuelta la reclamación suscrita por don Froilán de la Hera 
Montes. 

46. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas en­
clavadas en las calles de Ramón Serrano y del Espinar, 
contra la asignación de contribuciones especiales por las 
obras que se indican: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
la calzada y alcantarillado ejecutadas en las calles de Ramón 
Serrano (y seis fincas de la del Espinar, beneficiadas única­
mente por las citadas en segundo lugar), fundadas en el 
pago del recargo del 4 por 100 del Ensanche, a los pro­
pietarios de las fincas que a continuación se relacionan, una 
vez que las obras originarias de la exacción fueron realizadas 
en el año 1954, fecha en que nace la obligación de contribuir 
y en la que no satisfacían el expresado recargo del 4 por 100, 
por lo que, no existiendo simultaneidad en ambas tributa­
ciones, no se da la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 584 de la ley de Régimen local de 1950 : 

Calle de Ramón Serrano: don Eu10gio Jaime González 
Rodríguez, propietario de la finca número 4; doña Regina 
Ibarra e hijos, de la número 7; doña Victorina Sánchez 
Lozano, viuda de don Félix Cid, de la número 9; doña 
Rafae1a Sánchez Lozano, de la número 11 ; don Isaac Valle 
Garda, de la número 12 (en la relación, sin número); don 
Manuel Pleguezuelo Titos, de la número 15; don J ulio 
Amor Piñango, de la número 16 (en la distribución, don 
Lorenzo Rodríguez Barroso); don Manuel Rodríguez Ro­
dríguez, de la número 17; doña Ceferina Alonso Gutiérrez, 
de la número 17 (en la distribución aparecen dos inmuebles 
con este número); don Alberto Sobrino Arias, de la nú­
mero 18 (en la distribución, sin número); don Florentino 
Carrascosa Tejero, de la número 19 (en la distribución, 
número 13); don Alberto Sobrino Arias, de la número 20; 
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don Calixto Zofío Castrillón, de la número 23 (en la dis­
tribución, número 19); don Emilio García Perea, de la 
número 23; don Isabelo Pérez Bernardo, de la número 25 ; 
don Amadeo López Muñiz, de la número 27; don Félix 
Valencia Prieto, de la número 30, y don Germán García 
Iglesias, de la número 31. 

Calle del Espinar, 2, Hidroeléctrica Española (S. A.), 
propietaria de la finca que en la distribución de cuotas 
aparece a nombre de P . R. O. V. E. L. S. A.; Y 

Segundo. Desestimar el mismo beneficio de exención 
solicitado por don Eulogio Jaime González Rodríguez, para 
las cuotas que afectan a la finca número 4 de la calle de 
Ramón Serrano, fundada en la cláusula número 10 del con­
trato de arrendamiento que tiene suscrito con el excelentí­
simo Ayuntamiento, por la que se le declara exento del 
pago del consumo de agua, así como de todos los arbitrios 
municipales, una vez que dicha cláusula no puede hacerse 
extensiva a las cuotas de contribuciones especiales por obras 
de instalaciones o servicios ejecutados en la vía pública, 
dada la especial naturaleza jurídica de éstas; desestimán­
dose igualmente la alegación invocada de no utilizar ni aco­
meter al alcantarillado ejecutado, por cuanto además de 
derivarse beneficios ciertos para el inmueble, la obligación 
de contribuir se funda meramente en la ejecución de las 
obras, instalaciones o servicios, y será independiente del 
hecho de la utilización de unas u otras por los interesados, 
según dispone el artículo 457 de la ley de Régimen local 
de 1950. 

Urbanismo y Obras 

47. Acceder a la solicitud de Alcor (S. A.) de devolu­
ción de las fianzas definitiva y complementaria, constituí­
das en la Caja General de Depósitos en 17 de febrero 
de 1958, consignadas a nombre del Banco Coca, según 
resguardos de entrada números 423.622-23 y de registro 
225.758-59, por un importe de 50.000 y 41.000 pesetas, 
respectivamente, comprensivas de los títulos de Deuda amor­
tizable 4 por 100 de la serie A, números 640.000 a 640.756, 
y referidas a las obras de instalación de alumbrado en la 
calle de Velázquez (tramo entre las de José Ortega y Gas­
set y Joaquín Costa), por haberse cumplido todos los requi­
sitos que determinan los artículos 82 y 88 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

48 a 81. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda, 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de, Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Juan Arredondo Esteban, para obras de amplia­
ción en la finca número.10 de la calle de Adrián Pulido. 

A Cartones Font y Masachs (S. A.), para obras de am­
pliación en una finca de la carretera de Andalucía, kiló­
metro 6. 

A don Agustín Alonso Bermejo, para obras de ,amplia­
ción en la finca número 66 de la calle de Almansa. 

A don Luis García Ruedo, para construir una casa de 
planta de semisótano, baja y dos más en la calle del Carril 
del Conde, 45. 

A don Rigoberto Pascual Cairedes, para construir una 
casa de plantas de sótano y dos más en la calle del Caudillo 
de España, 3. 

A don Eugenio Escribano Alcalde, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Alberdi, 43. 

A don José Sanz Peñache, para ampliación de dos plan­
tas en la finca número 18 de la calle de la Bandera. 

A don Joaquín Rosell Burguete y otro, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y cinco más y ático en 
la plaza de la Cebada, 7 y 8. 

A don Miguel Martínez Gareca, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y cinco más en la calle de Car­
tagena, 117 duplicado. 

A don Luis García Huedo, para construir. una casa de 
plantas de semisótano, baja y dos más en la calle del Carril 
del Conde, 49. 

A don Joaquín Sánchez Caldeiras, para construir una 
casa de plantas de semi sótano y tres más en la calle de los 
Cedros, 93. 

A don Quintín París Jiménez, para ampliar una planta 
quinta en la finca número 6 de la calle de Francisco Romero. 

A Barreiros Diesel (S. A.), para construir una nave 
industrial en la carretera de Getafe, kilómetro 7. 

A don Angel Suárez Gómez, para construir una casa 
de plantas de sótano, cuatro más y ático en la calle del 
General Ricardos, 105. 

A Unión Eléctrica Madrileña, para construir una sub­
estación eléctrica en la carretera de Hortaleza a Fuencarral. 

A don Raimundo Díaz Rebollo, para construir una nave 
interior de dos plantas en el paseo Imperial, 40. 

A Resopal (S. A.), para construir una nave y una vivien­
da de plantas baja y primera en la calle de Julián Camarillo, 
sin número. 

A don Francisco Casado Florento, para derribo de una 
planta baja en la finca número 12 del paseo de los Jesuítas. 

A doña María Alvarez Navarro, para reforma de la 
planta baja y construir las plantas primera, segunda y ter­
cera en la finca número 42 de la calle de Londres. 

A don Manuel Huartes Francés, para construir seis 
naves de planta baja en la finca "La Loma" (Vallecas). 

A doña Francisca Pastor Ventura, para obras de am­
pliación de una nave en la finca números 3 y 5 de la calle 
de Miguel Mayor. 

A don Eduardo Morejón Sánchez, para ampliación de 
cuatro plantas en la finca sin número del camino de Maudes, 
con vuelta a la calle de los Condes del Val. 

A F. O. E. M. E. S. A., para construir un colegio de 
plantas de sótano y dos más e instalaciones deportivas en la 
calle de Madrid, 17 (Barajas). 

A Editorial Castilla, para ampliar una nave, un sótano 
y tres plantas en la finca número 23 de la calle del Maestro 
Alonso. 

A don Basilio de la Torre, para elevar una planta quinta 
en la finca número 10 de la calle de Marcelino Alvarez. 

A Caja de Ahorros y Monte de Piedad, para instalación 
de una sucursal en el paseo de Muñoz Grandes, con vuelta 
al camino de la Laguna y calle del Casuario. 
, A don Luis Cifuentes Carricajo, para ampliar las plan­

tas baja, primera y segunda en la finca números 19 y 21 
ele la calle de las Mercedes. 

A don Luis Ramírez V erger, para construir una planta 
segunda en la finca número 108 de la calle de las Magnolias. 

A don Benjamín López López, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y dos más en el paseo de los 
Olivos, 108. 

A don Manuel Pulgar Torres, para obras de demolición 
del edificio de planta baja de la avenida de las Palomeras, 
sin número. 

A don Francisco Díaz Caballero, para construir una nave 
de planta baja en la calle del Sorgo, 40. 

A Inmobiliaria del Barrio de Bilbao (S. A.), para obras 
de ampliación del semi sótano comercial de la carretera de 
Vicálvaro, sin número. 
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A Inmobiliaria del Barrio de Bilbao (S. A.), para obras 
de ampliación de la planta de sótano en la carretera de 
Vicálvaro, sin número. 

A don Miguel Martínez García, para San Patricio (So­
ciedad anónima), para construir un edificio de plantas de 
sótano, baja, cinco más y ático en la calle de Zabaleta, sin 
número. 

82. Conceder, de conformidad con 10 informado por el 
Arquitecto Director de Edificaciones Privadas, a don Julián 
Pérez Ecija licencia para construir una casa destinada 
a viviendas subvencionadas en un solar sito en la calle de 
Josué Lillo, con vuelta a la de Martell. 

Gobierno interior y Personal 

83. Jubilar a don Pedro Soja Fernández en el cargo 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, destituí do 
en 22 de junio de 1939, con motivo de la depuración polí­
ticosocial, por haber cumplido la edad regiamentaria y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos (dieciséis 
años, un mes y tres días prestados a la Corporación, más 
seis años, cuatro meses y dieciséis días de servicios milita­
res), y asignarle un jornal pasivo de seis pesetas diarias, 
equivalentes al 50 por 100 de las 12 pesetas que le sirven 
de regulador; que, por aplicación del deGreto de 30 de 
noviembre de 1956, se convierte en el mínimo de 13,33 pese­
tas diarias, 400 pesetas mensuales, que puede tener aplica­
ción a la partida 602 del presupuesto de 1960. 

84. Jubilar a don Jesús Rubio Cerón, Guardia del Cuer­
po de Policía Municipal, destituído por la depuración polí­
ticosocial en 25 de mayo de 1939, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 20 de noviembre de 1960, y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos (nueve años, 
once meses y trece días prestados a la Corporación, más 
diez años, cinco meses y cuatro días que prestó en el Ejér­
cito), y asignarle un jornal pasivo, según lo dispuesto en 
materia de jubilación, de 5,25 pesetas diarias, equivalentes 
al 50 por de las ' 10,50 pesetas que le sirven de regulador; 
que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se convierte en el de 13,33 pesetas diarias (400 pesetas men­
suales), mínimo establecido en el mismo, que por tratarse 
de una obligación de carácter forzoso, y de conformidad 
con el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, tiene 
aplicación a la correspondiente partida del capítulo In del 
presupuesto de 1960, y una vez que sea aprobado por el 
señor Delegado de Hacienda el que ha de regir en el ejer­
cicio 1961, a la consignación de la partida 618 del mismo. 

85. Jubilar a don Carlos Paredes Gómez en el cargo de 
Guarda urbano y rural, en situación de excedente desde 
el 5 de febrero de 1951, con carácter voluptario, por haber 
cumplido la edad de sesenta años y contar con suficien­
tes años de servicios a tales efectos (veintitrés años, tres 
meses y veintitrés días), y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 13,44 pesetas 
diarias, equivalentes al 56 por 100 de las 24 pesetas que 
le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 50 por 100, 
o sea 6,72 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 20,16 
pesetas diarias, que, por tratarse de una obligación de ca­
rácter forzoso, y de conformidad con el artículo 688 de la 
vigente ley de Régimen local, tiene aplicación a la corres­
pondiente partida del capítulo nI del presupuesto de 1960, 
y una vez que sea aprobado por el señor Delegado de 
Hacienda el que ha de regir en el ejercicio de 1961, a la 
consignación de la partida 618 del mismo. 

86. Jubilar a don Mariano Niño Mate en el cargo de 
operario del Servicio de Parques y Jardines, por haber cum­
plido la edad reglamentaria el día 18 de diciembre de 1959 
y contar con suficientes años de servicios (veinte años, seis 
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meses y cuatro días prestados a la Corporación, más dos 
años, once meses y veinticuatro días de servicios militares), 
y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 30,66 pesetas diarias, equivalentes al 56 
por 100 de las 54,76 pesetas que le sirven de regulador; 
que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se incrementa en un 30 por 100, o sea en 9,19 pesetas, 
resultando un jornal pasivo total de 39,85 pesetas diarias, 
que, por tratarse de una obligación de carácter forzoso , y de 
conformidad con el artículo 688 de la vigente ley de Régimen 
local, tiene aplicación a la correspondiente partida del capí­
tulo nI del presupuesto de 1960, y una vez que sea aprobado 
por e! señor Delegado de Hacienda el que ha de regir en 
el ejercicio de 1961, a la consignación de la partida 618 
de! mismo. 

87 a 90. Jubilar por imposibilidad física al Guardia 
de Policía Municipal don Teodoro García Sánchez, al Con­
ductor mecánico .de Talleres Generales don Juan Fernández 
Martínez y a los operarios de Parques y Jardines don J ulián 
García Pereda y don Luis Martín Martínez, ya que han 
sido declarados inútiles para la prestación de sus servicios 
por el Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios 
y obreros municipales, y contar los interesados con suficien­
tes años de servicio; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que les corresponda. 

91. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de diciembre de 1960, por el que fué 
jubilado el Guardia de! Cuerpo de Policía Municipal don 
Pedro Rodríguez Vargas, e~ el sentido de acümularle el 
tiempo de cinco años, dos meses y veintinueve días de ser­
vicios militares, correspondiéndole un haber pasivo, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 22.507,66 pesetas 
anuales, equivalentes al 84 por 100 de las 26.794,84 pesetas 
que le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 3.376,14 pesetas, resultando un nuevo haber pasivo 
total de 25.883,80 pesetas anuales; siéndole de abono las 
diferencias que esta rectificación produzca, que por tratarse 
de una obligación de carácter forzoso, y de conformidad 
con el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, el 
referido gasto tiene aplicación a la correspondiente partida 
del capítulo nI del presupuesto de 1960, y una vez que sea 
aprobado por el señor Delegado de Hacienda e! que ha de 
regir en el ejercicio de 1961, a la consignación de la par­
tida 617 del mismo. 

92. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de noviembre de 1960, por el que fué 
rectificado el haber pasivo del Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado por acuerdo de 22 de junio de 1960, 
don Jacinto Alvarez Pérez, en el sentido de acumularle el 
tiempo de cuatro años, once meses y veintitrés días de ser­
vicios militares, en lugar de los tres años y veintitrés días 
reconocidos, correspondiéndole un haber pasivo, según acuer­
do plenario de 9 de mayo de 1947, de 24.758,43 pesetas 
anuales, equivalentes al 88 por 100 de las 28.134,58 pesetas 
que le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 3.713,76 pesetas, resultando un haber pasivo total 
de 28.472,19 pesetas anuales; siéndole de abono las dife­
rencias que esta rectificación produzca, debiendo el referido 
gasto, por tratarse de una obligación de carácter forzoso, 
y de conformidad ' con el artículo 688 de la vigente ley de 
Régimen local, tener aplicación a la correspondiente par­
tida del capítulo In del presupuesto de 1960, y una vez 
aprobado por el señor De!egado de Hacienda el que ha de 
regir en el ejercicio de 1961, a la consignación de la par­
tida 617 del mismo. 

93. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 19 de octubre de 1960, por e! que fué 
jubilado el Vigilante nocturno don Francisco Lázaro Aré-
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valo, en el sentido de acumularle el tiempo de dos años, 
once meses y veinticinco días de servicios militares, corres­
pondiéndole un nuevo haber pasivo, según acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 25.723,06 pesetas anuales, equiva­
lentes al 80 por 100 de las 32.153,83 pesetas que le sirvet; 
de regulador, con arreglo a los treinta y cinco años y quince 
días de servicios computables; que, por aplicación del de­
creto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 
15 por 100, o sea en 3.858,45 pesetas, resultando un haber 
pasivo total de 29.581,51 pesetas anuales; siéndole de abono 
las diferencias que esta rectificación produzca, debiendo el 
referido gasto, por tratarse de una obligación de carácter 
forzoso, y de conformidad con el artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local, tener aplicación a la correspondiente 
partida del capítulo III del presupuesto de 1960, y una vez 
que sea aprobado por el señor Delegado de Hacienda el que 
ha de regir en el ejercicio de 1961, a la consignación de la 
partida 617 del mismo. 

94. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 19 de octubre de 1960, por el que fué 
jubilado el operario de Talleres Generales don Lealldro 
Santandréu Salcedo, en el sentido de acumularle el tiempo 
de tres años, seis meses y catorce días de servicios militares, 
correspondiéndole un jornal pasivo, según acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 77,03 pesetas diarias, equivalentes 
al 82 por 100 de las 93,95 pesetas que le sirven de regulador, 
con arreglo a los treinta y seis años, seis meses y once días 
de servicios computables,; que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 11,55 pesetas, resultando un nuevo jornal pasivo 
total de 88,58 pesetas diarias, que, por tratarse de una obli­
gación de carácter forzoso, y de conformidad con el artícu­
lo 688 de la vigente ley de Régimen local, tiene aplicación 
a la correspondiente partida del capítulo III del presu­
puesto de 1960, y una vez que sea aprobado por el señor 
Delegado de Hacienda el que ha de regir en el ejercicio 
de 1%1, a la consignación de la partida 618 del mismo. 

95. Asignar a don Benito Sobola Martínez, Oficial 
de segunda pintor de Talleres Generales, jubilado por im­
posibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 14 de diciembre de 1960, una pensión de 
retiro, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 
89,87 pesetas diarias, equivalentes al 90 por 100 de las 99,86 
pesetas que le sirven de regulador, con arreglo a los cuaren­
ta años, ocho meses y veintidós días de servicios compu­
tables; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se convierte en el de 95,82 pesetas diarias, fijo 
máximo autorizado en el mismo, que, por tratarse de una 
obligación de carácter forzoso, y de conformidad con el 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, tiene apli­
cación a la correspondiente partida del capítulo III del pre­
supuesto de 1960, y una vez que sea aprobado por el señor 
Delegado de Hacienda el que ha de regir en el ejercicio 
de 1961, a la consignación de la partida 618 del mismo; 
debiendo comenzar a percibirla el interesado a partir del 
día 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su 
jubilación por imposibilidad física, con arreglo a 10 dispuesto 
en el apartado 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

96. Asignar a don Enrique Padial Fernández, Ayu­
dante vidriero fontanero de Talleres Generales, jubilado 
por imposibilidad física por acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 14 de diciembre de 1960, una pen­
sión de retiro, según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 
47,58 pesetas diarias, equivalentes al 66 por 100 de las 72,10 
pesetas que le sirven de regulador, con arreglo a los vein­
tiocho años, un mes y seis días de servicios computa­
bIes; que, por aplicación del decreto de 30 de noviemhre 
de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 7,12 
pesetas, resultando un jornal pasivo total de 54,70 pese-

tas diarias, que por tratarse de una obligación de carác­
ter forzoso, y de conformidad con el artículo 688 de la 
vigente ley de Régimen local, tiene aplicación a la corres­
pondiente partida del capítulo III del presupuesto de 1960, 
y una vez que sea aprobado por el señor Delegado de Hacien­
da el que ha de regir en el ejercicio de 1961, a la consigna­
ción de la partida 618 del mismo; debiendo comenzar a per­
cibirla el interesado a partir del día 1 del mes siguiente 
a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
física, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

97. Asignar a doña Zulima Castañeira García, opera­
ria de la limpieza de Casas Consistoriales, jubilada por im­
posibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 14 de diciembre de 1960, una pensión de 
retiro, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 
28,96 pesetas diarias, equivalentes al 64 por 100 de las 45,25 
pesetas que le sirven de regulador, con arreglo a los vein­
tisiete años y once meses de servicios computables; que, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se 
incrementa en un 30 por 100, o sea en 8,68 pesetas, resul­
tando un jornal pasivo total de 37,64 pesetas diarias, que 
puede tener aplicación, por tratarse de una obligación de 
carácter forzoso, y de conformidad con el articulo 688 de la 
vigente ley de Régimen local, a la correspondiente partida 
del capítulo III del presupuesto de 1960, y una vez que sea 
aprobado por el señor Delegado de Hacienda el que ha de 
regir en el ejercicio de 1961, a la consignación de la par­
tida 618 del mismo; debiendo comenzar a percibirla la inte­
resada a partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que 
fué acordada su jubilación por imposibilidad física, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

98. Conceder el reingreso al servicio activo del opera­
rio de Limpiezas, excedente de aquel Servicio, don Mau­
ricio Mazos Vivas, por haber solicitado el mismo su rein­
corporación y existir vacante, conforme al artículo 63-1.° 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

99 y 100. Conceder a don Severiano Fernández Ma­
drid, operario de Parques y Jardines, y a don Perfecto 
Valera Mira, operario del Servicio de Limpiezas, el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, ' en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d),' 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezcan en tal situación, 
teniendo derecho al solicitar su reingreso a ocupar la va­
cante que exista o la primera que se produzca en sus cate­
gorías. 

101. Renovar el contrato de servicios suscrito por don 
Víctor Rodríguez Moreno, como Restaurador del Instituto 
Arqueológico Municipal, con el haber mensual de 2.490 pe­
setas; debiendo ser cargo el gasto de 14.940 pesetas, a que 
asciende la contratación por el plazo de seis meses, a la co­
rrespondiente partida del capítulo I del presupuesto de 1960, 
por tratarse de una obligación de carácter forzoso, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 688 de la 
vigente ley de Régimen local, y una vez que sea aprobado 
por el señor Delegado de Hacienda el que ha de regir en 
el ejercicio de 1961, a la partida 204 del mismo. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

102. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo que el señor Ingeniero 
de Obras Sanitarias, don José Paz Maroto, asista a la 

167 

Ayuntamiento de Madrid



20 de febrero de 1%1 

reunión que va a celebrarse en e! Palacio de las Naciones, 
de Ginebra, del 22 de febrero al 3 de marzo, bajo los aus­
picios de la Comisión Económica para Europa (e. E. E.). 
la Organización para la Alimentación y la Agricultura 
(F. A. O.), la Organización Mundicial de la Salud (O. M. S.) 
Y la Agencia Internacional de Energía Atómica (A. 1. E. A.), 
complementada por Consejeros técnicos, en el cual han de 
tratarse todos los problemas que plantea la polución de las 
aguas en Europa, con cargo el gasto de 20.000 pesetas que 
se origine a la partida que determine la Intervención. 

103. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción, e! próximo día 17, en honor de la promoción de! 
Cuerpo Nacional de Depositarios de Fondos, que termina 
e! curso de acceso a dicho Cuerpo, en el Instituto de Estu­
dios de Administración Local. 

104. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo se conceda una ayuda 
económica de 3.000 pesetas para celebrar en la Hemeroteca 
Municipal una Exposición conmemorativa de la publicación 
de la Gaceta de Madrid. 

105. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo que una representación 
municipal, presidida por el ilustrísimo señor De!egado de 
Limpiezas, e integrada por los señores don José Paz Maroto, 
don José María Gutiérrez Pajares, don Santiago del Olmo 
Mallol y don José María Paz Casañé, asista a un Congreso 
organizado por la Asociación Internacional de Distribucio­
nes de Agua, que ha de celebrarse en Berlín del 29 de mayo 
al9 de junio del corriente año; con cargo el gasto originado 
a la partida que determine la Intervención. 

106. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo que don Ramón Ortiz 
Fernández asista a la reunión preparatoria para la creación 
de la Federación de Directores de Zoológicos de los Países 
de habla hispano-Iuso-americana, que ha de celebrarse en 
Montevideo; debiendo ser cargo e! gasto que se origine a la 
partida que determine la Intervención. 

Hacienda 

107. Rescindir e! concierto estipulado con el propieta­
rio de la sala de fiestas York Club, de la avenida de José 
Antonio, 70, por incumplimiento de lo establecido en las 
bases de! mismo, por débito del importe de las cuotas de 
agosto de 1960 a enero último, inclusive, por un total de 
140.361 pesetas; procediéndose a la incautación de la garan­
tía correspondiente por e! importe de una mensualidad, auto­
rizándose a la Administración del Impuesto para proseguir 
e! cobro del débito restante por la vía de apremio, y pasando 
a tributar por e! sistema ordinario de declaraciones juradas 
y actos comprobatorios automáticamente. 

Urbanismo y Obras 

108. Se dió cuenta de un informe del Teniente de 
Alcalde de la Latina prestando su conformidad con e! decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de diciembre de 1960, 
por e! que se declaró en estado de ruina la finca números 17 
y 19 de la calle de Mediodía Grande. 

Gobierno interior y Personal 

109. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por e! Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Conductores mecánicos del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes, con e! jornal inicial de 39,25 pese­
tas diarias, que se irá incrementando con e! 10 por 100 pro-
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gresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte_ 
rrumpidamente a la Corporación, en la forma y condiciones 
establecidas en los artículos 81, 82 y 83 de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y con los 
c;lerechos y deberes determinados en las bases de la oposi­
ción y en los acuerdos y disposiciones legales de carácter 
general que les sean de aplicación, a los opositores que, por 
el orden de las calificaciones obtenidas, se relacionan a con­
tinuación: 

Don Vicente Villar Suárez ........ .................... . 
Don Francisco Cora Pascual ......................... . 
Don Mario Alcaide Rubio .......................... . 
Don Francisco J. Guerrero Cantos ................. . 
Don Manuel Rúa Fernández ......................... . 
Don Joaquín Muñiz Rojo ............................ . 
Don Enrique Guerrero Cantos ....................... . 
Don José Fernández González ....................... . 
Don Antonio Navarro Hernán ...................... . 
Don Ange! Muñoz García ............. . .............. . 
Don Jesús Castro Lozano ............................ . 
Don Tomás Blázquez Miscarol . . ...... .............. . 
Don Antonio Ayllón Arcas .......................... . 
Don Juan Batalla Garlito ............ . ............. . .. . 
Don Eduardo Sanz Hernández .... . ................ . 
Don José Gómez Pérez ................................ . 
Don Primiano Muñoz Toledo ....................... . 

Proposición 

Puntos 

32 
31,50 
29 
28,50 
28 
27,75 
27,50 
27 
24,50 
24 
23,75 
23,50 
22,50 
22,25 
22 
21 ,75 
21 ,50 

110. De! Teniente de Alcalde Delegado de Abastos re­
ferente a la adaptación de los siguientes acuerdos: 

Primero. Modificar el actual emplazamiento de los dis­
tintos Servicios del Mercado Central de Frutas y Verduras, 
según el proyecto elaborado por la técnica municipal. 

Segundo. Habilitar un crédito de 430.000 pesetas para 
el acondicionamiento e instalación de los servicios de Poli­
cía Municipal, Oficinas y Laboratorio, a cargo de la Corpo­
ración. 

Tercero. Que las obras y gastos de instalación de la 
agencia del Banco Mercantil e Industrial en su nuevo em­
plazamiento, que se cifran inicialmente en un importe apro­
ximado de 1.600.000 pesetas, sean satisfechas por e! ante­
riormente citado Banco, si bien e! proyecto y la dirección 
facultativa dependerán de los Servicios Municipales de Ar­
quitectura; y 

Cuarto. Que el Banco Mercantil e Industrial acepta­
ría el cambio de emplazamiento de sus locales, e incluso la 
reducción de 227,74 metros cuadrados en la superficie de 
los mismos y e! vigente canon anual, siempre que se señale 
un plazo de arrendamiento de veinte años, como mínimo, 
tiempo necesario para la amortización de! gasto de 1.600.000 
pesetas, importe de las obras, calculando una anualidad 
constante de 128.388,14 pesetas, al 5 por 100 de interés 
anual. 

y se acordó tomarlo en consideración y darle Ía trami­
tación correspondiente. 

* * * 
111. A propuesta de la Alcaldía Presidencia se acordó 

hacer constar en acta la felicitación de! Ayuntamiento al 
Arquitecto municipal don Víctor d'Ors por haber obtenido 
la cátedra de Teoría de la Arquitectura y Composición de 
Edificios en la Escuela Superior de Arquitectura. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Asunción A1mela Alonso, para peluquería de se­
ñoras en el pasaje del General Moscardó, 4. 

Don César Sánchez Casanova, para fotografía en la calle 
de Goiri, 18. 

Doña Pilar Martínez Martínez, para venta de muebles 
en la calle del General Ricardos, SS. 

Doña Josefa Alonso BIas, para venta de frutos secos en 
la calle de Hermosilla, 149. 

Don Luis Gil Mariño, para papelería en la calle de Her­
nani , 25. 

Don Narciso Martín Ortigosa, para venta de comestibles 
en el paseo de la Florida, 51. 

Don Luis BIas Simón, para venta de aves y caza en la 
calle de Gabriel Lobo, 19. 

Don T eodoro Patier Alvarez, para pescadería en la calle 
de Garmur, 8. 

Doña Herminia González Claros, para cacharrería y 
mercería en la calle de Hermosilla, 163. 

Doña Margarita Alvarez Venteo, para peluquería de 
señoras en la calle de la Sierra Carbonera, 57. 

Don Angel Gutiérrez Martínez, para mercería y perfu­
mería en la avenida del Presidente Carmona, 15. 

Don Antonio Carazo Carazo, para venta de aparatos de 
radio en la calle de Ve1ázquez, 100. 

Don Eustaquio Acevedo Cazalla, para peluquería de 
señoras en el polígono F, número 426. 

Don Francisco Díaz Gómez, para frutería y verdulería 
en la calle de Manuel Maroto, 2. . 

Compañía General de Combustibles (S. A.), para domi­
cilio social en la carrera de San Jerónimo, 36. 

Garylo, para taller de artesanía en la plaza de Angel 
Carbajo, S. 

Don Gonzalo Calvo Martínez, para taller de sastre en 
la calle de los Artistas, 21. . 

Don Antonio Carrera Alonso, para perfumería en la 
calle de Chamartín, 4. 

Costa de los Pinos (S. A.), para domicilio social en la 
costanilla de los Angeles, 13. 

Doña Manuela Alqueza Ejarque, para peluquería de 
señoras en la calle de Arregui y Aruej, 9. 

Alas, Empresa Anunciadora (S. A.), para oficinas en 
la calle de Alcalá, 32. 

Doña Manuela Romano Martín, para mercería en la 
calle de la Aldea del Fresno, 20. 

Don José Bonache Garda, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Antonio López, 60. 

Don Víctor San Sotero López, para venta de frutos 
secos en la calle de Berruguete, 40. 

Doña Juana Tapia de la Fuente, para peluquería en 
la calle de Bravo Murillo, 120. 

Límite (S. A.), para agencia de seguros en la calle de 
Bravo Murillo, 154. . 

Tubos Cosor (S. L.), para venta de aparatos de cale­
facción en la calle de Berruguete, 20 . . 

Bonatela (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Cadarso, 16. 

Don Miguel Garda Navarro, para venta de comestibles 
en la calle del pactar Esquerdo, 9. 

Viuda de E. Cabezudo, para depósito en el paseo de las 
Delicias, 73. 

Don Adrián Pérez Arrojo, para venta de artículos de 
mercería por mayor en la calle del Doce de Octubre, 29. 

Doña Prudencia López Garda, para peluquería de se­
ñoras en calle de las Delicias, 27. 

Don Carlos Martínez Pascual, para pescadería en el 
paseo de las Delicias, 90. 

Don Jesús Saiz Seco, para tienda de ultramarinos y 
venta de huevos en la plaza de Don Antonio de Andrés, 2. 

Don Francisco Gómez Prieto, para taller de sacador de 
fuego en la calle del Espíritu Santo, 4. 

Doña Amelia López López, para peluquería de señoras 
en el paseo de Eduardo Dato, 15. 

Talleres Murcia (S. A.), para domicilio social en la plaza 
de España, 18. 

Doña Elvira Gómez Hernández, para taller de relojero 
en la calle de Felípe Fraile, 6. 

Don Teodoro Patier A1varez, para pescadería en la calle 
de Garmur, 8, tienda 16. 

Don Mariano Gil Vicente, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Garmur, 8, tienda 1, 

Don Gerardo Peña Robledo, para frutería y verdulería 
en la calle de Garmur, 8, tiendas 6, 7, 8 Y 9. 

Doña María de las Nieves Tabullo Rastrilla, para venta 
de aves, huevos y caza en la carretera de Aragón, 118. 

Doña Sagrario Grande Rodríguez, para cacharrería en 
la calle de Luis Feito, sin número (prolongación). 

Don Antonio Diego Fernández, para taller de repara­
ciones de motocicletas en el camino viejo de Leganés, S. 

Don Emilio Pérez Díaz, para taberna en · la calle de 
Achuri, SO. 

Don Teófi10 Martín Hernanz, para lechería en la calle 
de Eduardo Minguito, sin número, bloque 2. 

Don Lorenzo Garrido Villa, para venta de fiambres en 
la calle de Francisco Cea, 3. 

Don Alejandro Templado Ruiz, para venta de comes­
tibles en la calle de José del Pino, 68. 

Doña Antonia Garda López, para perfumería en la calle 
de Fuencarral, 26. 

Don Sa.turnino Rata Rata, para frutería, como cambio 
de nombre, ell la calle de Serrano, 230. 

Don Enrique Herrero Hernández, para oficinas en la 
calle de Sotomayor, 4. 

Don Andrés Barrera Sacristán, para pescadería en la 
calle de Santa Felicidad, sin número. 

Doña Carmen de la Vega Garcinuño, para peluquería 
de señoras en la calle de Sancho Dávila, 13. 

Don Isidoro Moreno Machín, para cacharrería en la 
calle de San Raimundo, 21. 

Don Manuel Alonso Rodríguez, para agencia de publi­
cidad en la cuesta de Santo Domingo, 4. 

Don Bernardo Garel J ones, para academia de idiomas 
en la plaza de Salamanca, 11. 

Doña Luisa Campos Navarro, para venta de confecciones 
de niño en la calle del Monte Igueldo, 88. 

Don José Basa10 Osorio, para venta de calzado en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, sin número, blo­
que 314, local 6. 

Don Jonás Fernández Granero, para depósito cerrado 
en al calle de María Pedraza, 13. 

Doña Milagros Ariznabarreta, para peluquería de seño-
ras en la calle de Gabriel Lobo, 10. . 

Don Eugenio Sánchez-Dehesa, para frutería y huevería 
'en la calle de la Golondrina, 13. . 

Don Julián Pozo Moreno, para lechería en la calle de 
Julio Antonio, 31. 

Don Manuel Francisco Sánchez, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la Colonia de la Virgen de 
Begoña, casa número 3, bloque 7. 
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Don Primitivo Güemes Expósito, para lechería en la 
calle de los Pinos Baja, 54. 

Don Bernabé Sancho Pasamoro, para churrería en la 
calle de Sor María Agreda, 21. 

Don Joaquín Cuesta Jiménez, para depósito cerrado en 
la calle de Víctor Pradera, 6. 

Don Abel López González, para venta de confecciones 
en la carretera de Aragón, 110. 

Don Pedro Trillo Rodríguez, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Alvarez, 6. 

Doña Manuela Morales Moratalla, para peluquería de 
caballeros en la carretera de Andalucía, 27. 

Improba (S. L.), para venta de maquinaria en la calle 
de la Anunciación, 8. 

Don José García Ferrán, para fábrica de patatas fritas 
en la calle de Almansa, 49. 

Don Jesús Cánovas Morano, para joyería y relojería 
en la costanilla de los Angeles, 1l. 

Doña Germana Martínez, para peletería en la calle de 
Carretas, 29. 

Doña Crescencia Escribano García, para peluquetía de 
señoras en la Colonia Pinar del Rey, casa 7, bloque 10. 

Don Julián Barbero Hernández, para pescadería en la 
calle de Carlos Martín Alvarez, 3. 

Don Francisco Berzal Mateo, para pescadería en la 
calle de los Condes de Barcelona, l. 

Don Macaría Pérez de Castro, para depósito cerrado 
en la plaza de Carabanchel, sin número. 

Don Francisco Joaquín Oarés, para depósito de maqui­
naria y fábrica de colas frías en la plaza de la Condesa de 
Gavia, 3. 

Don Quintín González del Olmo, para frutería y hue-
vería en la calle de Colomer, 9. . 

Don Antonio Rubio Martínez,' para oficina de contratista 
en la calle de Bravo Murillo, 199. 

Transportes Meridian (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Boix y Morer, 4. 

Mutua Madrileña Automovilista, para oficinas en la 
plaza de España, 10. 

Don Antonio Prado Balbastre, para venta de muebles 
y arañas de cristal en la carretera del Este, 4. 

Don Santos Domínguez García, para ve!lta de comes­
tibles en la calle de López de Hoyos, 364. 

Don Angel Ballesteros García, para carnicería y salchi­
chería en la avenida de la Elipa, tienda tipo A, casa 2, 
bloque 3. 

Don Manuel Martínez Caba, para perfumería en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 69. 

Don Justo Cabanas Piñeiros, para mercería y alparga­
tería en la calle de Cenicientos, 16. 

Aimesa (S. A.), para almacén de material eléctrico en 
la costanilla de los Angeles, 6. 

Don Eulogio Campos Sánchez, para taller de compos­
tura de calzados en la calle del Arroyo del Olivar, 48. 

Don Pedro Martínez Muñoz, para venta de confecciones 
en el paseo de la Florida, 29. 

Don Valentín Ortiz Valladolid, para peluquería de seño­
ras en la calle de López Gras, 2. 

Don Antonio Huertado Gallego, para taller de imprimir 
en la calle del General Yagüe, 72. 

Doña Carmen Vega .González, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de Rodas, 11. 

Don Laureano Jiménez Zamora, para alquiler de motos 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 6,500. 

Don Agustín López Sánchez, para pescadería en la ave­
nida de la Albufera, 302. 

Doña Rita Valencia Lorenzo, para zapatería en la calle 
de Alberto Palacios, 28. 

Don Antonio Benet Canales, para oficina de contratista 
en la calle de Arriaza, 12. 
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Don Enrique Chamarra Herravi , para carpintería en la 
calle de Galileo, 40. 

Don Félix Masedo Moreno, para lechería y huevería en 
la calle M, 4. 

Don . Luis Málaga Rodríguez, para fábrica de aderezar 
aceitunas en la calle de Matilde Hernández, 37. 

Don Dionisia Martínez, para lechería en la plaza del 
Niño Jesús, 6. 

Don Santiago Peña Salís, para lechería en la calle de 
Nicolás Sánchez, 131. 

Don Francisco López Moratínez, para carpintería en la 
calle del Puerto de la Magdalena, 16. 

Don Carlos Sanz Martínez, para taller de cajas de car­
tón en la calle del Marqués de Leis, 22. 

Don Miguel Conde Tudela, para carpintería en la calle 
de la Paloma 10. 

Don Anastasia López, para lechería y huevería en la 
calle de San Valentín, 14. 

Don Fermín Blázquez Almendro, para taller de calzado 
en la calle de Velázquez, 27. 

Central Lechera de Badajoz, para almacén de productos 
lácteos en la calle de Murcia, 20. 

Doña Francisca Rodríguez Fernández, para pastelería 
en la calle del Olivar, 62. 

Don Angel Rodríguez Sánchez, para oficina de contra­
tista en la calle de Blasco de Garay, 78. 

Don Quintín Cojo Gómez, para laboratorio fotográfico 
en la calle de la Peña de la Atalaya, 51. 

Don Roberto Calviño Garcimartín, para taller de ins­
talador electricista en el callejón de San Rafael, 4. 

Don Leandro Fresno Elvira, para taller de vidriero en 
la calle de la Sófora, 23. 

Don Angel Fernández Serrano, para tienda de comes­
tibles en la calle del General Mola, 284. 

Doña Dulce Gómez Serrano, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Lino, 5. 

Hijos de H. A. Bemder (S. A.), para oficina y depósito 
en la calle de María Isabel, 9. 

Doña Isidra Rivera Marcos, para churrería en la calle 
de Alvarez Abellán, 2. 

Doña Paula Y ángüez Jiménez, para venta de frutos 
secos en 'la calle de Vicente Camarón, 42. 

Don José Ramiro Salinero, para carpintería en la calle 
de Pérez Escrich, 2. 

Don Eugenio Sánchez-Dehesa, para frutería y huevería 
en la calle de la Golondrina, 13. 

Doña María Jesús González Galán, para frutería y ver­
dulería en la calle del Avestruz, sin número. 

Don Antonio Méndez Vuelta, para taller de tapicero en 
la calle del Aguacate, 22. 

Don Félix Aragón Mirón, para taberna en la calle de 
Baleares, 19. 

Don Dionisia Pinilla Lucas, para taberna y freiduría 
en la carrera de San Francisco, sin número. 

Don Francisco Romero Ruiz, para fábrica y reparaciones 
de aparatos de radio en la calle de López de Hoyos, 142. 

Doña Isabel Lucero Martínez, para taberna en la Colonia 
Pinar del Rey, 5. 

Don Tomás Cruz Montes, para taberna en la calle G, 
número 3. 

Don Román Santos San José, para compraventa de 
papel usado en la calle de Fomento, 35. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don José Bustillo Hernández, para taller de ajuste en 
la calle de Gonzalo Sandino, 22. 

Religiosas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, 
para sanatorio en la calle de Arturo Soria, 204. 
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Engomados Aguirre (S. L.), para fábrica de papel en­
uomado en la calle del Gasómetro, 3. 
o Don César Pumar Garrosa, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Goiri, 4. 

Don David Cervigón Roncero, para cafetería en el paseo 
de la Reina Cristina, 28. 

Don Juan Manuel Luis López Gállego, para taller de 
aerografía en la calle de Juan de Juanes, 6. 

Don Raúl Regalado Sanz, para imprenta en la calle 
de las Mártires Concepcionistas, 7. 

Don José Luis Peña Campa, para cafetería en la calle 
de Narváez, 48. 

Doña . Angeles Villarino Reigosa, para fábrica de pan 
en la calle del Primero de Octubre, 9. 

Don Angel López López, para bar restaurante en la 
calle de Méndez Alvaro, 6. 

Don Eduardo González Gómez, para garaje en la calle 
de Alcalá, 120. 

Don Manuel Riveira Arias, para taller de ajuste en la 
cal1e de Jerónima Llorente, 26. 

Don Julio González Arroyo, para cafetería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 129. 

Doña Inés Fernández Fernández, para cafetería en la 
avenida del General Perón, 42. 

Don Agustín Palomino G. Tarrero, para instalar un 
motor en la calle del Conde del Valle de Súchil, 10. 

. Don Eduardo de la Morena, para bar en la calle de 
Alcalá, 105. 

Don Francisco Alonso Levilla, para venta de carnes, 
tocino y jamón en la calle de los Pinos Alta, 91. 

Don Emilio Gayo Ferreiro, para taller electromecánico 
en la calle de Lérida, 78. 

Constructora Eléctrica Española (S. A.), para taller de 
reparaciones eléctricas en la calle de Embajadores, 90. 

Doña Agustina Medina Hernández, para estación de 
servicios en la calle del General Mola, 94. 

Don Donato Riancho Salas, para garaje en la calle de 
Baltasar Bachero, 13. 

Doña Esther Roldán Vallejo, para cafetería en la aveni­
da de Felipe II, 10. 

Doña Angela Sanz Martín, para fábrica de cajas de 
madera en la calle de la Legua, 12. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar un transfor­
mador en la Colonia Euskalduna, sin número. 

Don Manuel Pérez Osendi, para bar en la plaza de 
España, 9. 

Doña Angela Sánchez Palomares, para bar en la calle 
de Antoñita Jiménez, 31. 

Don José Alonso Rodríguez, para café bar en la plaza 
de la Emperatriz, 8. 

Don G.eneroso Irisarri, para garaje en la calle del Gene­
ral Ricardos, 192. 

Don Isaac Valle Alvarez, para sala de fiestas en la calle 
de Cartagena, 89. 

Don Rogelio García V ázquez, para taller de confección 
en la calle de Londres, 51 (nave segunda). 

Doña Carmen Maroto Maestro, para café, bar y salón 
de baile en la calle de Indalecio Fernández, 12. 

Don Jesús Navarro Rodríguez, para imprenta en la 
calle de Antonio Pérez, 2. 

Don Francisco Hernández Gallego, para restaurante 
bar en la calle de Concepción Arenal, 6. 

Don Manuel F ernández Alvarez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio Rodríguez, 26. 

Don Julián Marqués Benavente, para taller de entallador 
en la calle de los Hermanos Miralles, 69. 

Doña Visitación García Rojas, para confitería y paste­
lería eri la calle de Joaquín García Morato, 167. 

Don Juan Adelarpe Alonso, para cafetería en la calle 
del Duque de Sesto, 23. 

Talleres Juste y Sánchez-Cano (S. A.), para taller de 
reparación de carrocerías y construcción de cajas de coches 
en la calle de Zabaleta, 6. 

Don Andrés Navarro Cano, para fábrica de goma sin­
tética en la calle de Lérida, 37. 

Don Jesús Ramírez Ballesteros, para garaje en la calle 
de Galileo, 110. 

Laboratorios Made (S. A.), para laboratorios en la calle 
del Marqués de Monteagudo, 23. 

Explotaciones Urbanas Españolas (S. A.), para hotel 
en la plaza de España, 19. 

Don Juan García Ruiz, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle del General Palanca, 24. 

Don Emilio Díaz Rodríguez, para taberna con cafetera 
en la calle de Elfo, 13. 

Don Jesús Palomino Cuadrado, para taller de tornero 
en la calle de Brígida Alonso, 15. 

Doña María Cueva Guerra, para carbonería en la calle 
de González Arias, 3. 

Don Vicente Martín Sancha, para taller de serrar ma­
dera en la calle del Cantueso, 34. 

Don Alejandro Sánchez Alba, para garaje en la calle 
de Claudio Coello, 120. 

Don Julián Pérez Sánchez, para taller mecánico en la 
calle de Alejandro Saint Aubin, 8. 

Don Jesús Collado Castellanos, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Martínez de la Riva, SO . 

Don Manuel Cano Martínez, para venta de carbones 
y leñas en la calle de las Lomas de Ballesteros, 17. 

Don Joaquín Zaragoza Balado, para taller mecánico en 
la calle de Manuel Maroto, 25. 

Don Fernando Borja Milena, para carpintería mecánica 
y fábrica de envases, como cambio de nombre, en la calle 
de Montseny, 9. 

Don Fernando Borja Milena, para ampliar maquinaria 
en la calle de Montseny, 9. 

DENEGACIONES 

Don. Ricardo Durán Almestre, para cacharrería en el 
poblado de San Francisco, 4. 

Don Antonio de Miguel, para fábrica de lejías en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 145. 

Doña Inés Martín Triano, para abacería en la qlle 
de la Venta de la Higuera, 6. 

Don Florencia Pascual Alvarez, para carnicería en la 
avenida de San Diego, 115. 

Don Victoriano Borrallo González, para casquería en 
la travesía de los Hermanos Santos, S. 

Don Rubén Rosales López, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Santiago Alió, 13. 

Don Argimiro Fernández Fernández, para vaquería en 
la calle de las Flores, S. 

Don Pedro Redonnet Boi1a, para fábrica de loza en la 
calle de Martínez Corrochano, S. 

Don Lucio Ayllón Rey, para taller mecánico en la calle 
de la Venta de la Higuera, 4. 

Don Cesáreo Mojón González, para taller de repara­
ciones en la calle del Ferrocarril, 30. 

Don Gonzalo García-Lajara, para cacharrería en la calle 
de Manuel Menéndez, 14. 

Don Florencio Heredia Delgado, para taller mecánico 
en la calle del Vizconde de Arlessón, 21. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Manuel Feito López, para taller de herrero cerra­
j ero en la calle de María de Molina, 8. 

Madrid, 20 de febrero de 1961.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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20 de febrero de 1%1 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de enero último, 
por la presente se convoca concurso entre los Arquitectos 
de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Madrid para 
proveer la plaza de Arquitecto Jefe de Zona, de Edificacio-

nes Privadas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Arquitectos de los Servicios Técnicos 
del Ayuntamiento de Madrid para proveer la plaza de 
Arquitecto Jefe de Zona, de Edificaciones Privadas, dotada 
con el haber inicial de 31.000 pesetas anuales, y con los 
demás derechos y deberes inherentes al cargo. 

Segunda. Se considerará mérito preferente haber des­
empeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga en 
el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones loca­
les, y la especialización en las funciones, así como el haber 
ejercido el cargo de Director o Arquitecto segundo de ofi­
cina en Comisiones de Ordenación urbana, y mérito especial 
ser Diplomado en Urbanismo en la Escuela Nacional de 
Administración y Estudios Urbanos. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el Boletín Oficial del Estado yen uno de los periódicos de la 
localidad. 

Con las instancias se presentarán los documentos que 
acrediten los méritos y servicios que estimen oportuno, 
acompañados de una declaración jurada. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia la relación de los concursantes admi­
tidos y la de los excluídos, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Quinta. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Ins­
pector general de los Servicios Técnicos, un Catedrático de 
la Escuela Especial Técnica Superior de Arquitectura, un 
representante del Colegio de Arquitectos, el de la Dirección 
General de Administración Local y el Secretario general 
de la Corporación; el Secretario de la Corporación actuará 
a la vez como Secretario del Tribunal. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. El concurso será calificado por los miembros 
del" Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de cada uno de aquéllos, 
que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada concursante de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, de 
cinco puntos para poder ser propuesto. 

Séptima. El Tribunal elevará su 'propuesta uniperso­
nal a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por con­
ducto de la Alcaldía Presidencia, a favor del concursante 
que haya de ocupar el cargo, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierto el concurso. 
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Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda facultado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuer­
dos necesarios para el buen orden del. concurso en todo lo 
no previsto en estas bases; y 

N avena. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 18 de febrero de 1961.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILU. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de enero últi­
mo, por la presente se convoca concurso-oposición restrin­
gido entre los Encargados y Oficiales de primera de la 
plantilla del Servicio de Talleres Generales y Transportes, 
pertenecientes a las especialidades que se expresan, para 
proveer la plaza de Encargado de trabajos exteriores del 

referido Servicio, con arreglo a las sigu~entes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los Encargados y Ofi­
ciales de primera de la plantilla del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes, pertenecientes a las especialidades 
de Carpintería, Pintura, Cerrajería, Vidrieros fontaneros, 
Electricistas instaladores y Carretería, para proveer la plaza 
de Encargado de trabajos exteriores del referido Servicio. 

Dicha plaza está dotada con el jornal inicial de 39,50 
pesetas diarias. 

Segunda. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
caIde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, durante las horas normales de oficina, 
en los treinta días hábiles siguientes al en que se publique 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Dichas instancias deberán ir diligenciadas por 
el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, haciendo constar el carácter de obrero del 
aspirante en el Servicio y cuantos datos sirvan para la 
orientación del concurso-oposición. 

Tercera. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial la rela­
ción de los admitidos y de los excluídos. 

Cuarta. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un represen­
tante del Profesorado oficial del Estado en materias afines 
a la función y el de la Dirección General de Administración 
local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario de 
la misma, en quien delegue. -

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Quinta. El ej ercicio del concurso-oposición constará 
de la confección de una Memoria y redacción de presu­
puesto de una obra que será determinada por el Tribunal. 

Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Sexta. El ejercicio será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta' la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atri­
buir a cada opositor de cero a diez puntos. La media arit-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 20 de febrero de 1961 
~~================================================================= 

mética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor será 
la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de cinco 
puntos para poder ser propuesto. 

Séptima. En caso de empate, o para mejor estudio 
y resolución del Tribunal, éste podrá acordar la realización 
de ejercicios complementarios, como igualmente comprobar 
la aportación de méritos que reúnan los opositores. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor del opositor que haya de ocu­
par el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar desier-
to el concurso-oposición. . 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-opo­
sición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décima. El opositor que sea nombrado deberá tomar 
posesión del cargo en el plazo de treinta días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 18 de febrero de 1961.-El Secretario general, 
JUAN Josf FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 16 de febrero de 1961 

Vista la solicitud de pensión de doña Eusebia Díaz Martín, her­
mana de don Gregorio, Guardia, jubilado, y visto por el certificado 
de defunción de éste que estaba a su óbito en estado de casado, se 
acordó manifestarle que reglamentariamente la pensión corresponde 
a otros familiares, según el orden establecido en el artículo 24 del 
reglamento. 

Con vista de la documentación y autorización aportadas, se acordó 
que el socorro por defunción de cónyuge, concedido en 9 de agosto 
de 1960 a don Francisco Castaño, por óbito de su esposa, doña Eula­
lia Chozas, en 11 de julio del mismo, y que no percibió por haber 
fallecido en 30 de octubre siguiente, se abone a los hijos del finado, 
don Robustiano, don Salvador y doña Vicenta Castaño Benayas, 
herederos del mismo, y que autorizan para percibirlo a su hermana, 
doña Vicenta ; como, asimismo, se abonará a ésta el socorro por de­
función de su indicado padre. 

Abonar a las cuatro hij as de doña Saturnina Quintián Deza, doña 
María de los Dolores, doña Antonia, doña Angeles y doña Carmen 
Moreno Quintián, la mensualidad de pensión del mes de noviembre 
de 1960, dejada de percibir por su difunta madre, que importa pese­
tas 4.132,79, y que obra en poder del Habilitado de este Montepío, 
y asistidas de sus esposos. 

En atención a que el sueldo que debió servir de regulador para 
la pensión fijada a doña Angeles Marlasca Aja, como viuda de don 
Esteban Román Frías, Delineante, fué el de 33.128 pesetas, y que 
se han abonado a este fondo los descuentos por diferencias liquidadas 
(aunque no cobradas por los interesados), se acordó rectificar la pen­
sión fijada, en 16 de octubre de 1959, de 19.487,16 pesetas, y que 
habrá de ser la de 20.705 pesetas anuales, con abono de las diferencias 
desde el 14 de junio de 1959. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de abril del corriente año el cupón trimestral de 
intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
el Negociado 2.° (Recepción de Valores de la Sección de Presupues-

tos Extraordinarios y Deuda de la Intervención), a partir del día 1 de 
marzo próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya 
oficina se les canj eará por res·guardos de pago indispensables para 
hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha 
de su vencimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don N emesio Gil 
Navarro proyecta establecer una tienda para venta de hierros y me­
tales en la casa número 19 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Baltasar Gó­
mez Martín proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
3,50 caballos, en el cajón número 54 del Mercado del Pacífico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gaspar Cruz 
Román proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
los caj ones números 38 y 39 del Mercado de la Paz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUÁN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José López 
Vadillo proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en el cajón número 10 del Mercado de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el '<le la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Mar­
tínez Coso proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en la casa número 6 de la calle de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Cos­
toso Pagán proyecta establecer una carbonería en la casa número 96 
del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el <le la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana González 
Martínez proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en el cajón número 93 del Mercado del Pacífico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rogelio Pa­
rranda Cosme proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en el puesto número 18 del Mercado de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Ortiz 
Yepes proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 9 de 
la calle de Vicente Martín Arias. 

Las personas que se consideren perj ud1cadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ¡de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* !~ * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Auxiliar • 
Gráfica (S. A.) proyecta establecer un taller de barnizado de papel 
en la casa números 1 y 3 de la calle de Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desdeel de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Linares 
Rodríguez de Velasco proyecta establecer un taller de reparación de 
motocicletas en la casa número 88 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Antonio 
Fernández Fernández proyecta instalar una cafetera de presión y dos 
electromotores, con fuerza total de 1,75 caballos, en la casa nú­
mero 32 de la calle del Puerto de la Bonaigua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Iniesta 
Iniesta proyecta establecer un equipo de soldadura autógena en la 
casa número 5 de la calle de los Mártires de Alcalá. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Sánchez 
Sánchez proyecta establecer una confitería pastelería, con horno, en 
la casa número 11 de la calle del Pelícano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarnación 
Macias Mangas proyecta instalar una cafetera de presión y un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle 
de San Filiberto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Anunciación 
Muñoz Pérez proyecta establecer un taller de confitero pastelero en 
la casa número 32 de la calle de la Torrecilla del Leal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cine Magallanes 
proyecta establecer un cinematógrafo en la casa número 5 de la 
calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Valentina 
Alonso Casares proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 3 de la calle de Sánchez Balderas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Pérez 
Sánchez proyecta establecer una fábrica de caramelos en la casa nú­
mero 32 de la calle de la Torrecilla del Leal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anastasio 
Antón de P edro proyecta instalar una cafetera de presión y tres elec­
tromotores, con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa número 70 
del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía , Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Amparo Olmos 
Domingo proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en el cajón número 4 del Mercado de Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego Albarrán 
Elvira proyecta establecer un cebadero de ganado porcino en una 
casa sin número de la travesía del Palatino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alfonso Fernández 
Fernández (S. L.) proyecta establecer una cafetería, con 'restaurante, 
en la casa número 10 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio López 
López proyecta establecer una cerrajería mecánica en la casa nú-
mero 15 de la calle de Robledo. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Joan (S. A.) pro­
yecta instalar una cafetera de presión y siete electromotores, con 
fuerza total de 5,08 caballos, en la casa número 4 de la calle del 
Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro San 
José Calderón proyecta ampliar su taller de calderería de la casa 
número 64 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Elías Fer­
nández Regidor proyecta instalar una cafetera de presión y un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 22 de la calle 
de Sor María Agreda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Magaz 
Arranz proyecta ampliar su imprenta de la casa número 7 de la calle 
de la Manzana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Oliver 
Domínguez proyecta ampliar su imprenta de la casa número 10 de la 
calle del Mediodía Grande. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Cases Colomina proyecta instalar una cafetera de presión y un elec-
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tromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle 
de Nuestra Señora de la Luz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores Ruiz 
Falcón proyecta establecer una fábrica de pasta en la casa número 17 
de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Guz­
mán Casarrubios proyecta instalar una cafetera de presión y un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 22 de la calle 
de Villaamil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Sánchez 
Castaño proyecta establecer una fábrica de géneros de punto en la 
casa número 19 de la calle de Manuel Muñoz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle de San 
Bernabé, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días si­
guientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETfN 
DEL AYUNTAMIENTo DE MADRID. 

Madrid, 20 de febrero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTA~"nENTO DE MADRID 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue_ 
bles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de San 
Bernabé, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días si­
guientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETfN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de febrero de 196L-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Muni­
cipal Permanente, en sesión celebrada el día 15 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle 
de Timoteo Domingo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 20 de febrero de 1961.-El Secretario' general, JUAN JosÉ' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Muni­
cipal Permanente, en sesión celebrada el día 15 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la· inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 101 de la calle 
de Joaquín García Morato, con vuelta a la de Medellín, 12. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 20 de febrero de 1961.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de jUl.1io), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Muni­
cipal Permanente, en sesión celebrada el día 15 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle 
de Argente, por estar comprendida en el número 1 del apartado b) del 
artículo 3.° del citado reglamento. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 20 de febrero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué ~epartido, el día 12 de mayo de 1961 
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